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Criterios de procesamiento de los cuestionarios recibidos en la  
“Convocatoria Ciudadana para identificar el Trámite Más Inútil” 

 

A continuación se describen los criterios utilizados para el procesamiento de los cuestionarios 
recibidos en la “Convocatoria Ciudadana para identificar el Trámite Más Inútil”: 
 
1. Antes de iniciar el procesamiento se eliminaron de la base aquellos cuestionarios 
duplicados, en blanco o que no eran competencia del concurso.  
 
2. El ordenamiento de los cuestionarios se basó en la información contenida en dos secciones 
de los cuestionarios participantes: (a) sección de diecinueve preguntas cerradas obligatorias y 
(b) respuesta a la pregunta abierta “Por qué considera que se trata de un trámite complejo y 
engorroso”. 
  
3. En relación a la valoración de las diecinueve preguntas cerradas obligatorias se tomaron las 
siguientes consideraciones: 

a) Cada una de las diecinueve preguntas recibió una calificación de acuerdo a la 
respuesta otorgada por el ciudadano en cada reactivo. 

b) Los miembros del jurado del concurso convocados por Transparencia Mexicana 
determinaron el sistema de valoración para cada una de las diecinueve preguntas.  
Como lo muestra la tabla que aparece a continuación: 

 
Tabla de puntuación por pregunta  

 

  Preguntas SÍ NO 
1 ¿Fue fácil encontrar información clara y completa para realizar el trámite? 0 5 
2 ¿Sabe si existe un número telefónico para atender las dudas sobre el trámite? 0 1 
3 ¿Tuvo que salir de la localidad donde vive para realizar el trámite? 5 0 
4 ¿Fue fácil encontrar la oficina donde realizó el trámite? 0 3 
5 ¿El horario de atención en la oficina en la que hizo el trámite le parece el adecuado? 0 3 
6 ¿Para realizar el trámite acudió a una sola oficina? 0 5 
7 ¿Para realizar el trámite acudió a una sola ventanilla? 0 5 
8 ¿Todas las ventanillas estaban en servicio? 0 0 
9 ¿Las instalaciones del lugar son adecuadas? 0 3 

10 
¿En la oficina donde realizó el trámite había un módulo de información o personal que le 
informará sobre qué hacer? 

0 3 

11 ¿Considera que alguno de los requisitos que le solicitaron es innecesario? 4 0 
12 ¿Le pidieron más requisitos de los que le solicitaron originalmente? 4 0 
13 ¿Le pidieron más de dos fotocopias de un mismo documento? 3 0 
14 ¿Fue fácil realizar el pago correspondiente al trámite? 0 2 
15 ¿El trato que recibió fue amable y respetuoso? 0 3 
16 ¿El tiempo de atención fue rápido? 0 5 
17 ¿Le resolvieron su trámite en un tiempo adecuado? 0 5 
18 ¿Le solicitaron documentos difíciles de obtener o inexistentes? 5 0 
19 ¿Le fue solicitado el pago de una “gratificación” o “mordida” para realizar el trámite? 0 0 
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c) Como todas las preguntas aceptaban la respuesta “no aplica”, se tomó la decisión de 
normalizar (de 0 a 100) la calificación de cada participante para no afectar la 
puntuación de aquellos trámites para los cuales no aplicaba una o más de las 
diecinueve preguntas.  Después de revisar la distribución de respuestas a los 
diecinueve reactivos de esta sección, es probable que algunos participantes hayan 
confundido la respuesta “No aplica” (NA) con la respuesta “No”. Por lo anterior y para 
minimizar el efecto de las respuestas NA, se restó al valor de la calificación 
normalizada una cantidad igual al número total de respuestas en donde el participante 
opto por la respuesta NA.  

d) Con las consideraciones anteriores se procedió a calcular para todos los participantes,  
una calificación única para esta sección del cuestionario. 

e) La escala se interpreta como sigue: a mayor calificación corresponde un trámite 
reportado con mayores características negativas. 

 
4. En relación a la valoración de la respuesta a la pregunta abierta “Por qué considera que se 
trata de un trámite complejo y engorroso” se tomaron las siguientes consideraciones: 
 

a) Se estableció un sistema de codificación basado en análisis de contenido. 

b) El sistema de codificación permitió clasificar las respuestas de cada participante en 
forma única y en función de su contenido. 

c) El análisis de contenido consiste en la revisión exhaustiva de la pregunta textual con el 
objetivo de identificar y codificar cada uno de los componentes presentes en la 
respuesta. 

d) El sistema de codificación desarrollado contempla un total de 102 competentes, cada 
uno de los cuales pertenece a un área temática como se puede observar en la tabla al 
final de este numeral. 

e) Lo anterior permitió cuantificar el número total de componentes de cada respuesta así 
como identificar si dichos componentes pertenecían a una o varias áreas temáticas.  

f) Para la calificación se otorgó a cada componente un punto excepto en los siguientes 
casos: los componentes de las áreas temáticas 2, 3, 5 y las componentes de la 
primera categoría del área temática 4 (variables 4.14.1 a 4.14.5) recibieron tres puntos 
y los componentes del área temática 9 dos puntos.   

g) Con los criterios de puntaje descritos en el inciso anterior se procedió a calcular el 
puntaje de cada participante. La calificación mayor fue de 137 puntos y con base en 
este puntaje máximo se procedió a normalizar la calificación para obtener una variable 
cuyos rangos de respuesta fueran de 1 a 100.  

 

El sistema de codificación empleado se clasificó de acuerdo a las siguientes áreas 
temáticas y componentes: 
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5. Una vez obtenidas las calificaciones de las dos primeras secciones del cuestionario 
(descritas anteriormente en los incisos 3 y 4), se dividió la base de datos en tres apartados, 
según el nivel de gobierno al que corresponde el trámite (municipal, estatal y federal). 

En cada nivel se ordenaron las participaciones de mayor a menor calificación (de acuerdo al 
puntaje que obtuvo cada participante, según los criterios descritos en los incisos 3 y 4) para 
que el jurado pudiera evaluar el mérito de las propuestas de un número determinado de 
participantes; y a partir de estos determinar a los ganadores. 

6. Con base a las calificaciones obtenidas (a partir de los puntos 3 y 4 antes descritos) se 
seleccionaron los casos de mayor puntuación en ambos criterios; los cuales fueron turnados 
sin datos personales al jurado para su deliberación.  En total se turnaron 30 participaciones 
estatales, 29 federales y 23 municipales. De esta forma se seleccionaron las propuestas 
ciudadanas finalistas para las cien experiencias en trámites o servicios considerados como 
más engorrosos, redundantes, ineficientes o inútiles por los usuarios. 
 
7. El Jurado acordó que los trámites y servicios con el mayor número de puntos en los 
componentes A y B del formato de captura serían considerados como los trámites y servicios 
con problemáticas graves, y que sobre este universo debería revisar nuevamente las 
propuestas ciudadanas.  
 
8. El Jurado acordó que en congruencia con la Convocatoria lo que se premiaría sería la mejor 
propuesta ciudadana para la peor experiencia descrita.  
 
9. El Jurado acordó destacar que la valoración de los atributos del trámite o servicio 
corresponde estrictamente al ciudadano y que no se siguió un método de evaluación técnica 
del mismo, el Jurado procedió a utilizar la valoración ciudadana y su propuesta como el 
método para elegir a los tres ganadores en cada una de las categorías.  
 
10. Los finalistas fueron ubicados en tres categorías, dependiendo del orden de gobierno al 
que pertenecían. Las propuestas fueron valoradas en sucesivas reuniones del Jurado y por un 
método de consenso fueron seleccionados alrededor de 20 finalistas por orden de gobierno. 
De este universo se llegó a un nuevo subgrupo de 12 finalistas y el jurado revisó nuevamente 
las propuestas ciudadanas. Entre estos se seleccionaron 5 casos, tres de los cuales resultaron 
ganadores en cada una de las categorías.  
 
11. Para los doce finalistas hubo un proceso de verificación de la existencia del trámite o 
servicio, y se estableció contacto con los responsables de la administración del mismo para 
confirmar que lo descrito por el ciudadano coincidía en forma genérica con lo planteado por el 
procedimiento vigente. Durante esta etapa del proceso deliberativo, el Jurado acordó revisar 
las propuestas considerando el impacto estructural de las mismas en el país, por su gravedad 
en términos humanitarios o por sus consecuencias económicas.  
 


